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4 ACTUALIDAD

E n estos últimos años las noticias sobre el

empleo de las personas con discapacidad

son cada vez más positivas. En el empleo

público se ha mejorado considerablemente. No

sólo por el incremento del porcentaje de plazas re-

servadas a las personas con discapacidad (5 por

ciento), sino porque en muchos sitios se realizan

convocatorias independientes. En el ámbito de la

empresa privada también se ha mejorado, exis-

tiendo una mayor sensibilidad en muchas de ellas

para contratar a personas de este sector. Incluso, y

esto es muy importante, están empezando a salir

al mercado los llamados inactivos (personas que ni

tienen trabajo ni lo buscan), lo que demuestra que

es más sencillo encontrar trabajo para una perso-

na con discapacidad ahora que hace unos años.

Todo parece ir por buen camino,pero este avance

está poniendo al descubierto problemas serios. Me

explicaré:llevo años oyendo a empresarios privados

y responsables de entidades del tercer sector inte-

resados en contratar a personas con discapacidad la

enorme dificultad de encontrar a gente con la pre-

paración suficiente para acceder a cierto tipo de

puestos de trabajo. Los

que están preparados,

los que tienen estudios

universitarios o una

buena formación acadé-

mica no tienen proble-

mas en encontrar em-

pleo, al igual que ocurre

con las personas sin dis-

capacidad. Pero a aque-

llos que tienen pocos es-

tudios, la mayoría, les

cuesta mucho encontrar

trabajo,cuando lo encuentran es precario y los suel-

dos son de risa,algo muy parecido a lo que les pasa

a las personas sin discapacidad. Además tenemos

el problema añadido de las pensiones: muchos se

resisten, o se niegan, a cambiar su pensión de 500

euros por los 600 ó 700 que le van a pagar en una

empresa con jornada partida y a una buena distan-

cia de su casa.

Según el ‘Estudio Sociodemográfico de la

Población con Discapacidad en la Comunidad de

Madrid 2002’,el 24,7 por ciento de las personas con

discapacidad entre 10 y 64 años,era analfabeto y sin

estudios y sólo el 8,2 por ciento poseía estudios pro-

fesionales superiores y universitarios. Los datos no

engañan y son un reflejo de la realidad.

Todo esto es real, cotidiano y lamentable. Un nú-

mero considerable de personas con discapacidad va

dando tumbos de entrevista en entrevista y de tra-

bajo en trabajo, en muchos casos con un alto nivel

de frustración,y todo por su falta de formación,entre

otros motivos.Este problema es muy grave y nos in-

dica que debemos ser muy exigentes para que se fa-

cilite al máximo su formación desde los 3 años hasta

donde lleguen sus capacidades, universidad inclui-

da, en vez de seguir permitiendo que se les siga ex-

pulsando del sistema educativo por multitud de cir-

cunstancias, muchas de ellas de fácil solución.
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Mirando 

al futuro

Los días 18 y 19 de octubre la Federa-

ción Nacional de ASPAYM celebró

en Madrid su VII Congreso Nacional de

Lesión Medular, que fue inaugurado

por la directora General del IMSERSO,

Natividad Enjuto y a la que asistieron

más de 350 personas.

“La atención de todas las personas en
situación de dependencia –dijo Enjuto–

es uno de los grandes retos de nuestro
tiempo y eso requiere de una respuesta
decidida”. Y dio a conocer que a 30 de

septiembre eran 100.315 las personas

beneficiarias y subrayó que la Ley ten-

drá unos impactos económicos muy

positivos con la creación de “alrededor
de 300.000 nuevos empleos”.

Por su parte,Alberto de Pinto, presi-

dente de ASPAYM,federación nacional

con más de 10.000 socios,habló de los

grandes capítulos sobre los que gravi-

taba el congreso: la tecnología,los de-

rechos humanos o la igualdad de opor-

tunidades, aspectos, dijo, que preocu-

pan a los lesionados medulares.

El director general de la Fundación

Vodafone España,José Luis Ripoll,pre-

sente comprometió a  seguir traba-

jando  para desarrollar productos y ser-

vicios tecnológicospara todo tipo de

personas con discapacidad.

En mesa redonda fue sometida a

debate la Ley de Promoción de la

Autonomía Personal y Atención a las

personas en situación de Dependen-

cia.En ella,la secretaria de Igualdad de

UGT, Almudena Fontecha, reivindicó

una mayor cohesión social en esta ma-

teria, y advirtió que es un condicio-

nante construir un derecho universal

como es la autonomía personal sobre

una materia que depende de las co-

munidades autónomas. Se preguntó

“qué Estado de Bienestar estamos dis-
puestos a financiar, porque las admi-
nistraciones en este aspecto están sien-
do muy timoratas”.

La gerente de Servicios Sociales de

la Junta de Castilla y León, Milagros

Marcos, señaló que las características

geográficas de su comunidad y el en-

vejecimiento de la población condicio-

nan la aplicación

de esta ley. Explicó

que hay 84.000

personas depen-

dientes en Castilla

y León,aunque de-

bido al envejeci-

miento de la po-

blación “podrá
verse incrementado
ese número en los
próximos diez años,
porque a mayor

edad, más elevado el nivel de depen-
dencia”.

El secretario General del Consejo

General de la ONCE,Rafael de Lorenzo,

dijo que la ley es favorable aunque en

su opinión estamos ante una ley pres-

tacional y “no ante una ley de derechos
humanos básicos”. De Lorenzo señaló

además que mientras no haya una ley

estatal que articule los servicios socia-

les “no podemos hablar de cuarto pilar
del estado de bienestar”.

Invitó a los movimientos asociativos

a esforzarse “para hacer frente al gran
desarrollo que se necesita para el siste-
ma de atención a la dependencia” por-

que ni el sector público va a hacer fren-

te a todas las necesidades ni “tampo-
co podemos dejarlo en manos del
mercado o de entidades privadas”.

Ana Peláez,comisionada de

la Mujer con Discapacidad

del CERMI y directora de Rela-

ciones Internacionales del

Consejo General de la ONCE,

ha sido condecorada por el

Ministerio de Asuntos

Exteriores y de Cooperación

con la Encomienda de

Número de la Orden de Isabel

la Católica.

La prestigiosa distinción re-

conoce la relevante labor in-

ternacional desarrollada por

Ana Peláez en la esfera de la

discapacidad y especialmente

por su contribución a los tra-

bajos preparatorios de la

Convención de la ONU sobre

Derechos de las Personas con

Discapacidad,adoptada en di-

ciembre de 2006.

La Orden de Isabel la Cató-

lica, creada en 1815, tiene por

objeto premiar aquellos com-

portamientos extraordina-

rios de carácter civil, realiza-

dos por personas españolas

y extranjeras, que redunden

en beneficio de la nación o

que contribuyan, de modo re-

levante, a favorecer  las rela-

ciones de amistad y coopera-

ción de la nación española

con el resto de la comunidad

internacional.

VII Congreso Nacional
de Lesión Medular

>>  Organizado por la Federación Nacional ASPAYM

II Premio CERMI
Obra Social Caja
Madrid ‘Discapacidad
y Derechos Humanos’

>> BASES REGULADORAS

>>  Es comisionada de la Mujer con Discapacidad del CERMI

Por su dilatada labor en el sector social y su contribución en los trabajos pre-
paratorios de la Convención de la ONU sobre derechos de las personas con
discapacidad

El enfoque sobre la discapacidad ha ex-

perimentado a lo largo de los últimos

años un cambio de paradigma, que ha de-

terminado una nueva conceptualización de

esta realidad social. Se han superado for-

mas de entender la discapacidad propias

del modelo médico, en el que a los aspectos

puramente sanitarios y asistencialistas se

unían consideraciones de tipo caritativo,

para pasar a nuevos modelos basados en el

concepto de derechos humanos, donde el

acento se pone en la igualdad de oportuni-

dades y en la no discriminación. .

A fin de estimular desde el plano doctri-

nal y académico esta concepción, el CERMI

y la Obra Social Caja Madrid, han instituido

el PREMIO CERMI–Obra Social Caja Madrid

‘Discapacidad y Derechos Humanos’, que

llega a su segunda edición, dirigido a reco-

nocer aquellos estudios o trabajos de inves-

tigación que destaquen particularmente

en esta esfera del conocimiento.

Las personas que presenten las candidatu-

ras remitirán un escrito razonado justifica-

tivo de la candidatura, acompañado del es-

tudio o trabajo de investigación, en soporte

electrónico y papel, antes del 15 de marzo

de 2008 a la Secretaría Técnica del Premio:

CERMI. Calle Fernanflor, 8 1º C – 28014

Madrid. España). Más información 

en el tel.:91 360 16 78

www.cermi.es
www.aspaymmadrid.org

El fiscal Carlos Luis Ferreirós recibía el pasado 9 de
mayo el premio Discapacidad y Derechos Humanos
2006 de manos de Mario García,presidente del CERMI

Ana Peláez, condecorada con la Orden 
de Isabel la Católica


